
DIARIO DB BARCELONA, 

Del viernes 2 a de octubre de r8 1 9· 

Santa Maria Salomé. 
·Las Cuarenta Horas estan en la iglesia Colegi•ta de Santa Ana : ae 

reserva á las seis ; y la rogativll en la de nuestra Señora de Belen. 
Sale e! Sol á las 6 h -37m., y se pone á las 5 h. 23m. 

so 11 noche. r 3 grad. 2 8 p. 1 l. 2 S. O. sereno. 

Dias horas. ｾＭｾｲｭｮ￭｟ｩｩｬ｟ｲ｟ｯＮ＠ Barómetro. Vientos y ａｴｭｳｦ･ｲ｡Ｎｾ＠

2 r 6 mañana r x 7 28 3 S. S. O. nubes. 
id. 11 tarde 1 5 l 2 8 S. S. E. semi cubierto. 

ｾ＠.. ＭＮＭＮＮＭＭＮｾＭＭｾｾｾｾｾｾｳｾｾｾｷｭｷｾｭｮｮｾｾＭＭＮＭＭＮｾＮＭ｡ＮＭｾｾＭＭＭＮＭＮＭＮ｟ＮＮ｟Ｎ｟＠
NOTICIAS PARTICULARES DE . RCELONA. 

ORDEN. 
Ps!a cumplimentar las disposiciones del Eterno. Sr. Gobernador de es

ta Plaza : se avisa á todos los Sre&. Gefes y Oficil!les agregados al Estado 
mayor de la misma 1 que comparezcan personalmente el sábado dia veinte y 
tres del corriente de diez á doce de la mañana en las casas dei Excmo • 
.Ayuatamiento de esta ciudad para nombrar para el aúo próximo r 3 20 nuevos 
vocales de la Junta que tiene creada dicha Corporacion , y Abilitado. E11 la 
inteligencia que unicamente á los que por justo motivo de imposibilidad , no 
les sea dable presentarse personalmente', deberán estos remitir sus votos 
cerrados que se les admitirán , y no á ninguno mas de los presentes. 
Barcelona 21 de Octubre de 18 J 9· =El presidente de la Junta , El BaroJS 
de ｂｩｵｲ･ｾ＠

--------------
ARTICULO REMITIDO. 

La insercion en el diario de a 7 del pasado 1 del artíc11lo de la Cróni
ca cientíaca sobre el estado del comercio , es tanto mas laudable , cuan
to mu analogía dice con la necesidad mas imperiosa del estado , que es 
la de vigorizarlo para que sea feliz y respetado. · 

Impr€-sa en la corte como lo está la Crónica , se hacen mas accesibles las 
ideaa que reune á Ja consideracion de loa grandes propietarios como de 
los primeros funcionarios de lo que sucedería en todo otro punto , cir
cunstancia que inspira naturalmente el deseo de que lo1 asuntos eeonómi
coa formen con frecuencia materia de discusion en ella. 

Se sienta entre otru cosas en el artículo : que en comercio· no preswta 
la historia ninguaa épol:a comparable á la nue8tf·a : que su est.adQ actual 
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e p•Óspero y ereciente si11 posibilidad de sucesos que le contrasten : qu• 
el si .tema de aduanas es imp•rfecto en toda la E u· opa sin escepcion 1 y 
la ca·ua principal de lo que sufren d ･ｮＮｾ｡ｩ･ｮ｡ｭｩ･ｮｴﾷｬ＠ y de m nos produc• 
to l1mpio los negocios, no haciértdose tomp en.•ible com" no e ha dado con 
medios mas inger!ioscs y meno¡ violentos para evitar el fraude y que la sa
bia Alemania es hoy rdctima de los er.· ores de ｾｵ＠ o> ganizat.'IOn fiscal. 

La cuantía ó suma actual del comercio es ea ef.ctl• superiur á la de 
toda época precedente , pudiendo sin embargo no ser oci<,so obaavar que 
•u tendencia al aumento es menos hácia el de nacion á nacion que en 
el propio 6 particular de cada una , ya con nociones todas para cono· 
cer que nacionalizando los consumos se vignrizan y prosperan , al paso 
que con loa de productos estraños se enervan y empobrecm , irresisti
ble como lo es la tendencia del numerario hácia el orígen del género que 
represtmta. 

De las cien mil toneladas de granos estrangeros que en algunos a:IÍol 
consumía el reino, derivaba gran t>stímulo á la agrieultura , comercio y ｮ｡ｾ＠
vegacion de una infinidad de pueblos , desde Arcangel , en el war Blanco 
del norte, y de los Estados-unidos de América , hasta la Crimea ; estímulo 
que recibió gran reducciou en el año anterior por la mo:jora de nueatras co· 
aechas , mayor todavía en este, y q1.1e en el transcurso de pocos ｬｵｾｴｲｯ｡＠ po
dr:l quizáa c.xtiuguirstl, llevadas que esten al incremento de que 1100 sus
ceptibles C'JD gran minoracioo sin duda del comercio activo de aquellot 
pueblos pero con el aumento consecuente en el ooestro propio ó iuterior. 

Sin grandes producto!, manufacturaeioo y consumos propios no hay poder 
Terdaderamente estable en las naciones ; y desde Cartago, émula y mas 
antigua que Roma , á la Holanda que con su wla armada batió gloriosa
mente en 1672 á la combinada de Francia y de Inglaterra, que en la guer
ra de sucesion asumió el gasto de ＱＰＲｾ＠ corubl!titntes, pero que en 1810 

fué convertida en departamento¡ de una potencia que odiaba ; todo atestigua 
lo cierto de ene principio. 

N u de ser el comercio actual superior al de toda época precedente pa· 
rece de deducirse en él un ｡ｾｰ･｣ｴｯ＠ próo pero y crllciente sin posibilidad de su
cesos que le coatrasten, por lo rnt:aos con ｲ･ｳｰｾ｣ｴｯ＠ á la Europa e u ya la
branza , indus:ria , nHegacion y comercio han sid•J llevados al punto gran
dioso que es notorio , por !o que han obrado en ella los 25 á 30 millonet 
de pesos fm·rtes que rtdbia anualmente de la América , como io6 rieos y 
preciosos frutos con que nos surte. 

Partiendo de este supuesto es obvio que á la América lograba consti-
tuirse icdependiente, podria no solo este grao suceso ｣｡ｯｾ｡ｲ＠ eo el comer· 

,cio geo('ral un cambiamento iroposihle de calcular , sino aun en el iuterior 
de los ･ｾｴ｡Ｚ｢ｳ＠ europeo» uoa reduccion aJombrGí:a en indu•tria rural y ar· 
tística , sin el nntJime11to tal vez entonct• que la deriban de sus consu· 
mos vastos. 

L:t sola admision de todos los pabellones en los puertos de ella se pre
aentaha como objeto de gran duda á un escritor de los de mas nota del si
glo rle Luia XIV, temiendo que podría ser productiva de ｭ｡ｬｾ［［ｳ＠ mayo
res de loJ que se preveriao al concederse , como por lu coloun sucede 
en todos los acontedmieot<>& grandes. 

No babia aun ocurrido autoncea la ｩｮ､･ｰｾｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ _de las provinciaa aD· 
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glo-americanu: su pohlacion elevada al triple en solO! 40 attos , aultiü .. lla 

por el prúrito europeo aun en la gran Bretaña de emigru á ell2a ; dar 
el giro á la América meridiollal sus naves para adquh·ir en la India co
mo en la China sus productos y traerlos á los puertos mas interiores del 
Mediterráneo; adoptar su congreso 6 gobierno un lenguage audaz 6 altivo, 
cual le usaba Roma en sus dias mall sublimes en vez de maneras modes
tas propias de un pueblo naciente y mercantil , sin apenas marina algu
na militar , arriesgarse á Juchar con la mas amenazante que el 01he ha co
nocido y &in h ahtr podido aun conquistar 6 incorporar el Canadá, querer 
internarse haéta el mar Pacífico para I'Stablecer puertQS en él y abrirse un 
comercio con el Asia tan breve como ecor6a1ico y lucrativo; ostentar por 
fin un espíritu decidido y anti europeo sin disimular su ansia de prqpa
garle al restó de la América. 

Si de Jo méoos ｰｴｾ ･ ､･＠ inferirse lo mas , que camhiamentos no dellerian 
temer11e con la indt pendencia de eiJa , dotada p(¡r la Providencia como ｬｾ｡＠
está con toda la riqueza vesetal , ｭｩｮｴｾｲ｡ｬ＠ y aun \'acunal, que nadie igno· 
ra , con coeta inmmsa , los ríos mas caudalosos que existen, y con toda la 
materia y proporciones posibles para el comercio mas vasto y mas rico 
en frutos , pieles y metales ; y los tfmores del eseritor puede qae hubie
aen sido aun mayores , si al insinuarl1>s hubiese existido en Europa , como 
eucede ahora , una potencia que á un gran genio emprendedor y á sus 
ｦｾ･ｲｺ｡ｳ＠ navales , tan pr<!potent-es en el dia , hubieae agregado vastos domi
nios en el Asia con 35 á 40 millones de súbditos en estado , por su po
ncton geográfica y aptitud fabril, de :ser infinitamente mejotada au euer• 
te por medio de relaciones directas con la Am6rioa. 

Ha-bria creido degradarse Roma, cuando aeiiora del uní verse, con temer 
que pudiesen irrogarla dafío un dia los bárbaros que disdplinaba y que 
［ｾｧｲ･ｧ｡｢｡＠ á sus legionea invencihlea , como su uso de las ttlas préciosas de 
Asia ; pero ello fué, que este lujo que le costaba a-l ano 50 millones de 
sestercios y que la agot6 en numfrario , como aquellos bárbaros pasando 
de auxiliares Ó mercenarios á enemigos , y convirtiendo contra ella la tác ... 
tica de que le eran deudorea, aceleraron su ruina. 

Es cierto que con las aduanas por razon del adeudo que cobran , se 
cercena en el individuo el pro .lucto limpio de lós negocios , si es que ea 
el ptecio de la nnta no lo compense en su total ; pero suhre convertirse 
el adtudo en alivio de las cargas públicas ea obvio 6 nadie ignora que es 
el interes nacional que ha de tenerse en vista en la cnmbinacion de aus re· 
glas, sin gravar pero al iodhiduo con incomodidades ni responsabilidadea 
no necesarias , ni exigir de él una infalibilidad ton que la Providenda ne» 
le dotó. 

Ninguna !ociedad se form6 para tener aduanas, sino pan ser feliz 1 
reapetada ; y parece que en último analísis debea ser ellas miradas como 
un correctivo útil , repeliendo el género estrangero que puede dañar , ･ｳｾ ﾷ＠

timulan4o la introduccion del que ｣ｾｮｶｩ･ｮ･＠ que entre, promoviendo la sali
da del que ea nocivo ó supel'fluo y hacerse el gobierno por su medio con 
teaultados estadísticos ; todo á manera de antemural de la labranza y dé la 
ｭ｡ｮｵｦｾ｣ｴｵｲ｡｣ｩｯｮ＠ propias y de punto de egresion en fomento de ellas. 

Si se esceptuan ciertas producciones peculia-res y preciosas, como po ejem 4 

plo nuestras finas lanas , es ya principio admitido que no son de g tavar¡¡e Jo¡ 
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frutos que se es portan, cuanto menos los artefactos, p()r lo que con el im puer• 
to se mi nora ó cesa la salida , en daño de la industria rural y fabril. 

De consiguiente ea sobre lo que entra ó sobre su consumidor que el 
impuesto por lo comun gravita, siendo al fin una contribuci0n como todu 
las demas , hasta las ganancias en las loterías á manera de arbitrio Bobre 
la propension clcl individuo á probar su suerte en ellas. 

Los mismos incrementos que se notan en el comercio parecen persuadir 
• que por lo ménos en lo ｳｵｳｴＧ＼ｬ ｾ ｣ｩ｡ｬ ﾷ＠ no será el sistema defectuoso al punte 

que se indiea en el artículo de la Crónica , si es que efectivamente lo sea. 
En Francia se discute un reglamento de aduanas con toda Ia detencion, 

copia de principios y observacioues de una admioistracion advertida ó re
llexiva , de las que podda usarse al determinar sobre una ley fundamental; 
y en el senado británico se ventilan con no ménos interes público , ni 
ménos ilustracion estos negocios como los demas económicos, haciéndose 
nada probable que naciones con tantas luces incurran en eq ui vocacionea 
grandes en tan íntereaantes. materias. 

No es por el producto que las aduanas rinden , que debe juzgarse de Io 
nludable 6 defectuoso de sus reglas, sino por lo que dicen de mas 6 ｭ￩ｾ＠
nos asalogía con las circunstancias locales y otraa respectivas y de con&i .. 
ｾｵｩ･ｮｴ･＠ con el fomento nacional, pareciendo que nada entraña de impro
pio lo que dijo un escritor frances ahora uo siglo reEs mala la especie d• 
Fiqueza que dímarw de un tributo accidental y ¡¡o de la industria de la 
nacían , ､ｾＺｬ＠ número de. sus habitantes , ni del cultivo de sus tit rras. ｅｾ＠
rey de España que percibe grandes sumas en la aduana de Cádiz es> en 
este sentido , w¡ particular muy rico en un estado muy pobre. 

Ningun pueblo de cuantos han existido, ha contraído una deuda cual 
la sufre en el dia la gran Bretaña , ni llevado sus contribuciones al pun· 
to que ella par.a hacerla frente, sin que el aliciente de la gran suma que 
le rcndiria la entrada de las sederías francesas , por el impuesto fuerte de 
que serian susceptibles , la haya determinado á admitid as , para no perju
dicar la elaooracioo nacional , y esto sin poseer sedas propia·s y con tener· 
que adquirirlas del Asia , de la Espana y de la Italia. 

Ascendía la deuda pública de Francia en • 8 1 7 á pocQ ménos de siete
eientos millonea de pesos fuertes , y los ingresos aqud atlo á como ciento 1 
cincuenta , con la circunstancia pero que solo ocho eran producto de adua
mas , no obstante de reunir aquel reiao una pobladon de treinta millones; 
prefiriendo muy ilustradamente un rendimiento módico á toda importa
cion destructora de Sli lahran21a 6 industria. Solo un país con gran indus
tria puede hacer lo que la F. rancia de miDGracion rápida en su gran deu • 
da pública. Con presupuestos que convencen, y supuesta continuacion de 
)a paz se la calcula estioguida en el ioterV'alo de cuatro ó cinco lustros. 

Aun nuestra propia historia económica atestigua el gran ･ｦ ｦＧ ｣ｾｯ＠ de la 
industria sobre la prosperidad y decoro nacional. Carecía de ella el reino 
en el penúltimo siglo, porque carecían tambien de carácter fomentador laa. 
aduana& como nuestra c<>ntratacion con Amáica , confinada triste1nente en 
ｃ￡､ｩｾ［＠ y era sin duda por ｲ･ｾｴ｡ｬｴ｡＠ de tan imponderables causas, que el 

- estado como el individuo sufrieron humillaciones grandes y que se calcu
laba en ｳｾｬｯｳ＠ cinco por ciento la parte de producto nacional del valor ､ｾ＠
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los registros qwe se espedian para América , siendo de producto estran
gero loa noventa y cinco restantes. · 

Las aduanas fueron reformadas á mediados del siglo último. El mo. 
desto conde ,de Gausa , que tenia la industria en el corazon , les ｣ｯｮｦｩｾ＠

i'ió por decirlo así un· carácter mas noble , combinando sus reglas con el 
fomento de la labranza , industria, navegacioo y comercio, con lo que se 
hizo mayor y mas pronto. el grao bien que l'islumhraria el profundo mar
ques de Ja Sonora al emancipar nuestra contratacion con América, ｨ｡｣ｩ￩ｮｾ＠
dola accesible á nuestras provindas , que habrían debido disfrutarla desde 
lu descubrimiento ahora tres siglos. 

Así fué que en el intervalo que medió desde la paz cen la Inglaterra de , 
1763 al rompimiento con ella de 1796 todo respiraba en la península , es
pec•almente en l11s provincias marítimas y manufactureras, actividad y fow 
ｭｾｮ＠ to; que las pérdidas causadas en naves y eQ caudales que precedieron á 
aquella paz fueron aceleradamente repue6tas; que en la guerra intermedia 
de 20 de jonio de 1779 ostentó el estado unas ｦｵ ｾ ｲｺ｡ｳ＠ navales que nun
ca ltabia post<ido, de tanto ･ｦ ｾ ｣ｴｯ＠ en el gabinete de S.tn James que ofreció · 
al nuestro la cesion de Gibraltar, si quería prestarse á una paz separada, Y· 
que en la general que despues se firmÓ· en VersaHes en so. de enet·o de 1783 
adquirimos las Floridas y Menorca. ' 

La marina c¡¡talana se aumentó entonces· ni duplo· de toda la mercantil· 
que poseía la península en 1778 y se aumentó tnmbien considerablemen
te la de las otras provincias ( 1 ). L,>s vales reales ganaron de 1 y medio
á· ll por CÍeilto · sobre el dinero , ventaja de que carecía todo otro papel mo
neda de Europa,. y di6tÓ tanto de seguirse en la ruborosa proporcion ､･ｾ＠
5" á 95 entre productos nacionales y estrangeros registrados para América, 
que hubo año en que no ascendieron estos en mucho á. Jos eomo doce mi
llones de pesos fuertos que importaron aquellos. 

Tales eran los progresos y los efectos de nu€stra industria. fabril tao, 
ihjustamer> te criticada por los detractores ó no eoiwcedores de ella , coB 
toda la posibilid ad en el dia de mas progresos por sus 1nuevos adelanta
mientos en ｰ ｾ ｲｦ･ ＼ Ｚ｣ｩ Ｈ ｭ＠ y eeonomía , confundidos ya nuestros paños con los· 
de las mf'jorts f,.bdcas de Fraucia, los pintados sabre algodon tan per-· 
fectos como los suyos , e.,tam pándose como en ella en un minuto una pie·· 
za de 28 varas , y la a panas ya co1no las inglesas, con estar de poco tiem
po elllpezada su fabri ·:acion en la provincia, 

ｓｾｬｬ･ｮｴＬ＠ ﾡｭ ｾ［ ｢ｬｯ＠ muy interior y agreste sobre la orilla oriental del Llobre .. 
gat, ｳｾｮ＠ mas eo.nocímiento en la elaboracion de lana-s ahora tres a.iíos que la de 
rerlu!i:Irlas á h1lo con el torno senetllo y tosco, presenta en el dia la gran im-· 
portancia fabril en maquinaria y artefacto de las primeras de Inglaterra, 
con aparatos completos traidos de la Bélgica capaces para la manufactura
cion anual de cuatro á cinco mil piezas, con las que será aumentada la, 
tan vasta y tambien muy adelanta da que poseia ya Catalu.iía. 
. En ningun tiempo ha sido tan cuantiosa como lo es ahora la ｩｭｰｯｲｴ｡ｾ＠

Ctoa d-el algodon en rama ; prueba nada equívoca de lo mucho que suela
horaci on coincide con el genio y aptitud nacional y resultado feliz · del re&-

....___ ---- Ｍ Ｍｾ Ｍ ﾷ＠ -----
. ( 1) Ferret : ｰｾｧｩｮ｡＠ J 51 de $U tan ｣ｵｲｩｯｾ＠ a como interuante esp.osü. 

t-1o" 1obre 111 marma. 
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tahlecimiento por el suspirado Fernando, ¡ poeo tiempo de rcatituido al 
tolio, de la prohibicion de los artefactos de algodon , con cuya admisioll 
devorarien nuestra sustancia lu naciones émulas europeas y acrecentarían 
lllS medios para ofendernos. 

Con lo que ofrece de datos nuestra propia historia tampoco parece de 
presumir , por Jo ménos en la parte mas interesante , que se!l vicioso nues· 
tro sistema de aduanas ó que lo sea mucho; sin que con esto se entienda 
decir que no sean gusceptibles de rectificacion muchas de sus reglas. 

La circunspeccion se hace á lo sumo neceliaria en establecimientos de tan
ta trascendencia y cuyos errores solo se advierten despues de un daño io
calculablc y de uparo dificil ó muy lento en el fomento nacional. 

Con gran talento, pero con pasion muy viva por lo nuevo y lo gran
dioso , se dejó deslumbrar el duque de Orléans regente en la minoridad de 
Luis XV por el aventurero escoces Lau, adoptando su famoso sistema con 
el que lisonjeándose de obrar la regeneracion de la Francia , entonces muy 
agoviada su ｨ｡｣ｩｾｮ､｡＠ por lo tan esplendoroso , y deaastres del reinado an
tetior de 73 años 1 difundió sin advertirlo en el primer par como en el peon 
un espíritu de abomin11ble agiotage con gran desquiciamento de la moral y 
un trastorno de fortunas indescribible. 

El fraude es ciertamente un gran mal , pero la dificultad que se esperi
menta en evitarle ó en reducirle á tenue espresion , no ha de provocar 
la admision del género prohibido, ni Ja atenuacion del impuesto que con 
justas mil'as ha sido señalado al género ; fuera de que con un sistema de 
vigilancia y el acierto posible en la eleccion de empleados se logra al fin 
cercenarle como sucede en Rusia, en Francia y en IoglatHra. Conducirse 
de otro modo snía obrar con debilidad y provocar un gran mal para evitar 

Ｍ Ｎ ｾｴｲｯ＠ infinitamente menor. 
Escitar el aprecio por Jos productos nacionales convenciendo á las cla· 

aes altas de que sus rentas en lo mas ó ménos penden de él , seria 
.ciertamente un medio indirecto, pero radical contra ' el contrabando, por 
lo que resultaría de estímulo en Bllas, y á imitacion suya en los demas 
para el u;o de los artefactos propios con preferencia á los estraiíos y con 
esto de ménos aliciente para el fraude; y el príncipe regente de Ingla
terra es citó con justi'cia la. gratitud ó reconocimiento de sus .súbditos 
cuando á la ocasion de un banquete con que honró al duque de Ciu
dad Rodrigo , invitó á Jos concturentes á que se presentasen con nstidoe 
de manufacturacion nacional. 

Es nada de estrai'iar que sufra el comercio trabas en Alemania , que 
,consta de 38 estados soberanos tan ｩｮｦｩｮｩｴ｡ｭｾｮｴ･＠ desigKales en fuerzas co· 
mo encontrados sin duda en muchos de sus intereses; recordando esto lo que 
mfria el tráfico, cuando la época feudal, pechado como Jo estaba ptu los ha· 
rones el tránsito , y pareciendo nada improbable que la misma imposibilidad 
de combinacion de reglas adaptablell á. todo• los estados de Alemania-pbre 
en ellos al fin un tránsito ｴｯｴｾｴｬｭ･ｮｴ･＠ libre. ' 

Paso á Vm. , señor editop , estas observaciones por si estvna insertar .. 
)as en su periódico al objeto ､ｾＩ＠ ･ｳ｣ｩｴ｡ｾＡ＠ otras de mas mérito en· tan iote• 
reiante negocio. Barcelona 15 de octu·bre dt> 1·819. =El L•/¡railor '1 .4r• 
tista. 
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Embarcacian vemaa al puerto el día de ayer. 

De Valencia en 7 días, el patron Vicente Viet , val,;nciano , laud Vírgeq 
del Cármeo , de 20 toneladas , con arroz á Yal'ios. 

ldem despachadas. 
Para Noys en Galicia el capitau D. Juan Antonio Laurido , galle8o, 

quechemarin nuestra Señora de la Visitacion, en ｬ｡ｾｴｲ･＠ y jabon. = Para Ma
llorca el patron Matias Lozano , c:atalan , jabeque San Antonio , alias Ocho 
Amigos, con varios efectos. = Para Alejandría el ca pitan Tomas Pernich, 
austriaco, bergantia San Francisco Xavier, en 1ast!e, 

Dieta. De 66 cuarteras de habichuelas de Valencia á 55 rs. 6 ds.Ia cuar
tera , en casa L'uch ? en la orilla del Re.ch Condal : véndense por cuarteras, 
cortanes y medios cortanes ; y durará hoy y maiíana. 

Otra : De 43 quintales de bacallao á los precigs siguientes : el quintal de 
'eguada calidad á 9 duros 6 rs. vn. , y el de pedaz·os á 8 duros 6 rs. , en ca
aa Francisco Conxello , en la calle den Buoaire. 

Otra : De 33 quintales de higos de Alicante á dos pesetas la arroba , en 
e! mesan de Vich , en los Flasaders : véndease por quintales , arrobas 1 
medias arrobas ; y ambas durarán hoy , manana y el ｊｵｮ･ｾ＠ inmediato. 

Novenario. Que se continua á nuestra Señora del Pilar en la iglesia par .. 
roquial de San Jaime, y siendo hoy segundo di a de gracias predicará el Rdo. 
D Mariano BMja, presbítero , teniente de Gura de la parroquia de Vilasar, 
de este Obispado. 

Libro. Tratado de las obligaciones dd hombre , su autor D. Juan de 
Escoiquiz , canónigo de Zaragoza: elogiar una obra que solo su título mere·• 
ce la mayor recomendacioo y que á primera vista nos representa el hombre 
oblig<Hio á .Dios , á sí mismo y á sus semejantes con los mismos vínculos que 
prescribe la naturaleza proporcionados al mas corto y limitado talento de un 
JÓVen es poner en práctica el deber mas sagrado y proporcionar á nuestros 
hermanos el alimt>nto espiritual y temporal , úl es la presente obrita que el 
aábio Escniquiz dió á luz y ahora de nuevo la ofrece al público el librero Jo
ｾｦ＠ Solá : se hallará en su libre da calhnfe la Bocaría , á 4 rs. vn. á la ｲｳｴｩｾ＠
ca y á 8 en ｰ｡ｾｴ｡Ｎ＠

A1Jisos. Se necesita saber el pl!radero de Josef Margnrid , para eomuni• 
earle un asa oto que le interesa mucho, á ｾｵ＠ yo fin se ser·virá conferirse en ca-
Ba Rob<>rt, frente de Santa Maria. . 

Gerónimo Fermmdez , en la oficina de este periódico , informará de un 
tugeto de apreciables circunstancias que desea acomud() para mayordomo en 
alguna casa de distincion de eata ciudad 6 fuera de ella , capaz para cuidar 
de alguo patrimonio ú otro encargo que &e le confie , ó bien para cuidar del 
cargo y data de algun almacen , dando las seguridades con hipotecas propias 
á satisfac.cion de su priuipal. 

Se necesita un segundo piso con dos alcobas , una sala y dos recuartos , y 
q?e no se3 á los extremos de la ciudad: el que lo teng!i para alquilar se deja
ra ver con el Rdo. Jaime Morer, preabítero de San Juan , que dirá quien Jo 
Qecesita. 

Se suplica al que tenga noticia ó sepa el paradero del proceso de Ia 
causa que en el aií•1 de 1 8o6 se guia en el tdbunal de la Real Subdelegación 
de hienes mostrencos y vacaotes ah·intestato, entre partes de D. Mariano 
-ltihas 1 Ay mar , comerciante de esta ciudad 2 contra el B.. ·p. 1\ector 1 Co'! 
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legio de San Pedro Nolasco de la Orden de noestra Scfiora de la Mer.; 
ced , y Antonio Iglesias , hortelano , todos de esta misma ciudad , actuario 
Ramon i'on t de Ja Vall , y posteriormente Martin Font ,. escriban e , tenga 
la bondarl de avisarlo al dicho D. Mariano Rihas , calle del ｃｯｾ､･＠ del ａｳ｡ｬｾ＠
to , casa núm. 34 , y se le dará una competente gratificacion. 

En el cuarto piso entrando por la escalerilla del lado de las carnicerlas de· 
Santa Maria, darán de comer y lavarán la ropa al cómodo precio de cinco 
reales de vellon. 

Juan Trasera , por igualdad de nombre ha sacado una carta del ｣ｯｲｲ･ｯｾ＠
el que tenga el mismo nombre acuda á la cocina del Real Palacio para reco· 
gerla. 

Un setior capellan , profesor y compositor de .música , y maestro de can· 
tar y tocar el fuertepiano , principalmente al gusto italiano , que hace poco 
tiempo se halla en .esta capital , desea encontrar una casa decente para aco· 
modarse solo por la asistencia de casa y mesa , con la obligacion de ensenar 
IÍ dos ó tres personas de la casa que quieran aprender de música y fuerte 
piano : el sugeto que le acomode podrá conferirse .en la calle del Conde del 
Asalto, casa núm. 37 , cuarto principal, donde vive el scnor Brigadier Don 
Antonio Casan o ., el que informará de dicho 'Señor. 

En la calle de los Baños , núm. 6 , hay una señora niuda que desea en
ctontra·r ,uno ó dos senores para darles de comer y cama á precio tquítativo. 

Ventas. En la calle de la riera del Pino , casa m:í m. 15 , frente el boti
cario, se vende aceite del país de superior c -;lídad. :{ Ｈｾ ｕＺｴｴ ｲｯ＠ pesetas y media y 
cuatro cuartos el cuartal 1 y á 10 cu¡utos J,i ｣ｵ ｡ ｲｴ ＺｾＮ＠

En casa de Juan Roque Artes, en la orilla ,if·l " 1, se venden 
｣｡ｪｯｴｾ･ｳ＠ de pasa mo$catel de superior caldad á ｳｬ ｾ ﾷ＠ Ｂｾ＠ . J 

. Quien quisiere cotr1pra'r un pc>rro dt: aguas, qu.; 1 < ., JM l .. .J¡lidadea, 
de unos dos anos y media , fino y ｣｡ｾｴｲ｡､ｯＮ＠ acuda al ru ,¡t. td (.Í.: n · razauas, 
en la partida de volun.ta:r:ios de .Barcelona , que d ｣ｾ｢ＢＧ＠ primero Vito Bat1os., 
dará razon. 

El sillero de la .calle .Ancha , frente la fou<.la dtl Ca11on ae Oro , dará ra· 
,zon de quien vende un caballo de montar y para tiro si se quiere. 

_ •. En la calle den Ripoll , frente la c;tlle del Iofun , casa núm. 27, se ven· 
de acf'ite de superior calidad .á cuatro pesdas y media y cuatro cuartos el 
cuartal , y á diez cuartos la cuarta. 

Se vende aceite del U rgl'l de superior calidad para comer á cuatro pe-setas 
y tres reale3 vdlon ei cuartal , y dicho de Olesa de superior calidad á cinco 
pesetas, en la calle den Jaume Giralt , esquina á la del Pou de la Figuera. 

Retornos. En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Za
rJJ.goza , núm. 21 , hay una galera que sale para aqucUa ciudad , y un cara• 
bá de cuatro ruedas para Cervera. 

En la ｰｯｳ｡､Ｚｾ＠ del Ebcudo de Francia hay una berlina de retorno para Ma· 
drid que la falta un asier.to , .y una tartana para Perpiñan. 

Sirvienta. S.e necesita una camarera que sepa coser y planchar bien , que 
sea trabajadora , y que tenga personas conocidas que informen de su buena 
oondúcta: en el almacen de papt'l de la plaza de San Justo darán razon. 

Teatro. H oy se egecutará por la compaufa italiana la ópera bufa en dos 
actos : La Italiana w Argel , música dd llJaestro Rossini. A las siete. 

E.utrada dd dia 20, ｾｯｯＺｾ＠ u. l'n. 
En la oficina de Brusi. 


